
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-335 
PROCESO: DIVORCIO 
 
  

 1.- Téngase por cumplida la notificación a la Defensora de Familia y al Agente 
del Ministerio Público de la decisión adoptada el 6 de agosto de 2021. (archivo N° 
17) 
 2.-Téngase por cumplido lo ordenado en el numeral cuarto de proveído de 
fecha 6 de agosto de 2021, en tanto, se elaboraron los oficios y se remitieron al 
interesado para su diligenciamiento. (archivo N° 18-23) 
 
 3.- No acceder a la solicitud de corrección de la sentencia emitida el 6 de 
agosto de 2021, en la medida que el registro civil de matrimonio aportado al plenario 
indica que corresponde a la Notaría 17 de San Pedro Urabá, Antioquia.   
 
 4.- A falta de evidencia de la negativa del ente registral a proceder con la 
anotación de la sentencia, no se accede a su solicitud de requerimiento. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

      (1) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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